
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Expediente nº: 31/2024
Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Insuficiencia de medios
Asunto: Contratación asesoría energética.
Fecha de iniciación: De firma electrónica.
Documento firmado por: El Alcalde.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Informe de los Servicios Técnicos Municipales De firma electrónica

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe  de  los 

Servicios Técnicos y de conformidad con lo establecido en el artículo 116.4.f) de la 

Ley 9/2017 de 8 de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

RESUELVO

PRIMERO. Acreditar, visto el  informe de los Servicios Técnicos Municipales, 

que  no  existen  medios  personales  ni  materiales  suficientes  y/o  acreditar  la 

conveniencia  de  no  ampliarlos  para  hacer  frente  a  la  necesidad  propuesta 

consistente en asesoramiento energético por lo que se hace necesario celebrar un 

contrato de servicios.

SEGUNDO. Publicar el  informe de insuficiencia de medios en el  perfil  de 

contratante  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  63.3.a)  de  la  Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Castelnou
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